
Año de 1901. Viernes 3 de Mayo Núm. 100.

Dl LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SÔ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^^ céntimos por línea.

|| Las leyes obligarán en la Penín- 
ij aula, islas adyacentes, Canaria.s y te- 
H rritorios de Africa sujetos á la legis- 
d lacion peninsular, á los veinte días 
B de su promulgación, si en ellas no se 
H dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- 
j cion el día en que termine la inser- 

d cion de la ley en la ffaceó'n.
d fAi íículo 1.‘ del Códiyo Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. j

MCü DELÜmE mmos. 1
SS. MM. el Rey 5^ la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta, del 2 de Mayo de 1901.)

Sección segunda.
Núm. 893.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑORA: La Comisión de reconocidas emi- 1 
nencias nombrada por Soberana disposición 
de V. M. en 25 de Enero último, ba evacuado 
con la competencia, precision y rapidez que 
eran de esperar el informe que le fué enco
mendado, cuyo contenido se apresura el Mi- î 
nistro que suscribe á traducir en precepto.? | 

legales para defender con la diligencia debida 
ai interés público.

Aunque no se conoce todavía el contador 
de electricidad barato, de sencillo modo de 
funcionar, fácil de entender, aun por los aje
nos á los estudios electro-técnicos, de sólida 
construcción y preciso en todas ocasiones á 
pesar del gran número que se ha ideado, cons
truido y experimentado, el Gobierno estima 
que, así como el Estado interviene en el em
pleo de las usuales medidas de longitud, su
perficie, peso, volumen y capacidad del siste
ma métrico decimal, único legalmente en uso, 
y del mismo modo que estableció en 1860, el 
contraste de los contadores de gas, debe ejer
cer una inspección directa sobre los instru
mentos destinados á medir la energía eléctri
ca, no de menor importancia industrial y 
mercantil que las otras medidas en los tiempos 
presentes, y de grandísimo desarrollo en los 
futuros, dentro de lo que es lógico profetizar, 
en vista del progreso verdaderamente extraor
dinario que las aplicaciones de la electricidad 
con gran rapidez alcanzan.

La intervención del Estado, en cuanto á 
estas aplicaciones se refiere, es de índole muy
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OFJGIÁ1< _ _

D. Alfonso Xin, y como Reina Regento del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde 1? de Julio próximo 

los contadores de electricidad que se expendan 
ó alquilen al público deberán estar contrasta
dos y marcados.

Art. 2.° La marca garantiza:
1 .° Que el contador pertenece á un siste

ma de construcción aprobado.
2 .° Que funciona con regularidad. Se con

sidera que funciona con regularidad -todo 
contador cuyo error de apreciación, en más ó 
en menos, no exceda de 4 por 100 de la total 
cantidad por él evaluada.

Art. 3.° Todos los contadores do electrici
dad habrán de llevar inscripciones legibles 
desde el exterior, en las que se expreso:

a} El sistema á que pertenecen.
^) El nombre del alquilador ó vendedor.
c) Un número de orden que el Verificador 

anotará en su registro.
Art. 4.® Todo sistema de contadores que 

se ofrezca al público se sujetará previamenle 
á la aprobación del Gobierno. En su conse
cuencia, los industriales que posean ó deseen 
abrir establecimientos destinados á la venta 
ó alquiler de eses aparatos deberán solicitar 
del Gobernador de la-provincia que sean exa
minados por el Verificador, el cual certificará 
si se trata de un sistema de aquellos instru
mentos ya aprobado ó de otro nuevo. En el 
primero de estos casos, el Gobernador autori
zará desde luego la venta ó alquiler do los 
contadores. En el segundo, deberá remitirse, 
por conducto de dicha Autoridad, al Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

a) Una Memoria, facilitada por el vende
dor ó alquilador de los contadores, en la que 
se describa con toda claridad el sistema á que 
pertenecen. Dicha Memoria, acompañada de 
los correspondientes planos, en-escala 1/10 
como mínimum, se enviará duplicada.

ó) Una relación minuciosa de Iqs experi
mentos realizado^por el Verificador con los 
citados contadorés.

c) Un informe redactado por el Verifica
dor, basado en los datos del anterior documen
to y en c uantas nOiticias haya podido adquirir 
acerca del sistema de contadores á <|ue se con-

compleja, y exigirá la creación de varias ins- 
peociones electro-técnicas, á las que se ha de । 
asignar determinado territorio con personal | 
reclutado entre aquellas clases que oficial- j 
mente posean los indispensables conocimien- 
tos de electro-tecnia, mecánica aplicada á las 1 
construcciones y á las máquinas, y de aque S 
líos otros, tales como el cálculo diferencial é । 
intesrral, mecánica racional, física y química, i 
sin cuyo profundo estudio sólo pueden adqui* j 
rirse rutinarias é incompletas ideas de cuanto j 
á la electricidad y sus aplicaciones afecta. De * 
lamentar es que no existan aun los ingenie- í 
ros electricistas españoles, cuya necesidad pre j 
vió y quiso satisfacer años ha un gobierno de s 
la Regencia. Más que conveniente, precisa será i 
en su día la creación de laboratorios, provistos j 
de los aparatos que las comprobaciones olee- ; 
tricas de todo género exijan, y mientras aquel | 
servicio no se organice, preciso ha de ser uti- 1 
lizar los medios de que el Estado dispone en j 
otros departamentos ministeriales. j

/1 más amplios horizontes que los indica- J 
dos en materias de aplicaciones eléctricas as- j 
pira el Ministro que suscribe; y para preparar j 
su realización, considera necesario establecer 1 
desde luego las bases de una estadística de la 1 
producción, aplicación y consumo de la elec- ; 
tricidad en España, proponiendo al efecto la j 
ejecución de los primeros trabajos indispensa- j 
bles para una obra que con tanta gloria como | 

. provecho han realizado otras Naciones. j
En atención á lo expuesto y á la necesidad ■ 

de garantir en cuanto hoy es posible los inte- | 
reses del consumidor y también los de las '■ 
empresas de buena fó, que facilitan el fluido 
eléctrico para el alumbrado y la industria, el ; 
Ministro que suscribe cree llegado el momento ¡ 
de impedir el uso de contadores que no me- j 
rezcan confianza, 5^ para lograrlo tiene el ho- j 
nor de someter á la aprobación de V. M. el si- ? 
guiente proyecto de decreto. ?

Madrid 23 de Abril de 1901 .—SEÑORA: 1 
A L. R. P. de V. M., iMiguel Villanueva y ’ 
Gomes. j

REAL DECRETO j
En vista de las razones que Me ha expuesto 

el Ministro de Agricultura, Industria, Comer ¡ 
cío y Obras publicas, y de acuerdo con el Con- ' 
seje de Ministros; í

En nombra, de Mi Augusto Hijo el Rey
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 791

traiga su examen, expresando categórioamen* 
te en dicho informe si ajuicio suyo debe apro
barse ó no el uso de taies contadores y las ven
tajas ó inconvenientes que éstos tengan con 
relación á los aprobados anteriormente.

Toda aprobación conferida por el Gobierno 
será publicada en ia Gacela de ildadrid^ y una 
vez que hubiere recaído aquélla, se devolverá 
á su dueño uno de los ejemplares de la Me
moria descriptiva á que se refiere la letra u, 
consignándose al pie de la misma, asi como 
en los planos, nota autorizada por el Jefe del 
Negociado de Industria, de haber sido apro
bado el sistema á que se' refieran.

Art. 5.° Mientras no se creen laboratorios 
de electricidad pertenecientes á las Inspeccio
nes electro-técnicas, que en su día habrán de 
organizarse, los dueños do ios establecimien
tos destinados á ia venta ó alquiler de conta
dores de electricidad, tendrán en ellos los ins
trumentos de medir y todo lo demás necesa
rio para que el Verificador pueda comprobar 
aquéllos, talos como relojes de segundos, si se 
trata de contadores horarios; si la comproba
ción hubiere de recaer sobre contadores am
perímetros para corriente continua, deberá 
tenerse en el establecimiento, á disposición 
del Verificador, un buen voltámetro, una ba
lanza de precisión que peso'la plata, cobre, 
cinc, en aquel precipitada, y un reloj. Si se 
tratase del contraste de contadores de corrien
te continua, que fuesen verdaderos vatíme
tros, á los instrumentos antes citados habrá 
que agregar un voltímetro contrastado y un 
galvanómetro de torsión de sufficiente exacti 
tud con sus colecciones de Shunts ó deriva- 
dores y de resistencias, agregándose á todo 
ello un patrón de fuerza electro motriz. En 
el caso de que los contadores sujetos á compro
bación sean de corrientes alternativas, podrán 
contrastarse con otros que indiferentemente 
sirvan para ambas clases de corrientes, usan
do una continua, ó con un voltímetro y un 
amperímetro, previamente contrastados.

Art. 6." Cuando los vendedores ó alquila
dores no dispusieren de los aparatos ó instru
mentos reseñados en el artículo anterior, y 
tampoco tuvieren otros que á juicio del Veri
ficador pudieran bastar para realizar satisfac 
toriamente las operaciones del contraste, po
drán verificarse éstas, á petición de aquéllos.

en los establecimientos de otros vendedores ó 
! alquiladores que dispusieran de ellos y con los 
! que previamente se hubieren concertado para 
’ este fin.

Art. 7.° El examen y marca de los conta
dores se practicará por el Verificador:

l.” Antes de expenderse ó alquilarse al pú
blico en los nuevos.

2,° Cada vez que sean quitados de su ta
blero ó sufran alguna reparación.

3,° Siempre que los fabricantes ó consu
midores de electricidad lo soliciten, así de los 
ya verificados ó contrastados, como de los que 
no lo estén.

En los dos primeros casos, el examen y 
marca se efectuará en los laboratorios de elec
tricidad pertenecientes á las Inspecciones elec- 

i tro-técnicas que en su día se creen ó en las 
< que provisionalmente se designen, y mientras 
| éstos no funcionen en ios establecimientos 
1 donde los contadores se expendan ó alquilen, 
| En el caso 3.®, en el domicilio del consumidor 
1 por medio de instrumentos de medida, tales 
1 como un voltímetro y un amperímetro, pre- 
1 víamente contrastados, en el caso menos fácil, 
j , Art, 8.® Establecidos los contadores en lirs 
i instalaciones cuyo consumo de electricidad 
i han de medir, el Verificador se cerciorará de 
1 la buena marcha del aparato, valiéndose cíe 
1 los instrumentos de medida mencionados en 
j los artículos anteriores.
¡ Art. 9.“ Despues de comprobados los con- 
1 tadores, deberán marcarse y preciutarse por 
i los Verificadores, á quienes el Estado provee- 
| rá de los útiles necesarios para estas operacio- 
! nes por conducto de los Gobernadores de pro- 
j vincias.
i Este material, como propiedad del Estado, 

lo conservarán y custodiarán los Verificadores
1 en^concepto de depositarios del mismo, siendo 
j responsables de los desperfectos y deterioros- 

que por su culpa ó negligencia pudiera sufrir.
i Al cesar en su cargo, el Verificador entregará 

al que le suceda en sus funciones dicho ma
terial, mediante inventario y con interven-

; clon del Gobierno civil de la provincia.
i Art. 10.* El cargo de Verificador de conta- 
I dores de electricidad será de Real nombra- 
; miento, designándose uno ó varios para cada 
i provincia, con arreglo al desarrollo que la iri- 

dustria eléctrica alcance en ella.
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Sus trabajos so remuneraran en la forma y 
condiciones que prescribe el articulo 13 de 
este Real decreto.

Art. 11. E! cargo de Verificador de conta
dores de electricidad se proveerá por concur
so, ateniéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia: •

Primera. Ingenieros electricistas, y mien
tras no los haya con título español, Ingenieros 
de todas clases; siendo preferidos los que de
muestren, por medio de sus escritos ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su especial 
competencia en asuntos electro técnicos.

Segunda. DoctoresóLicenciadoscon título 
español en Ciencias físicas, graduando la pre
lación entre ellos por la misma regla consig
nada en el número anterior.

Tercera. Individuos del Cuerpo de Telé
grafos, estabieciéndoso la preferencia por los 
escritos acerca de electricidad industrial ó por 
la práctica en ella que acrediten.

Cuarta. Cuando no concurran individuos 
que reúnan las condiciones anteriormente ex
presadas, se abrirá nuevo concurso entre Pe
ritos mecánico-electricistas.

Art. 12. Los Verificadores llevarán un re
gistro expresivo de cada contador que respec
tivamente examinen, anotando el número de 
lámparas que comprenda, fecha del examen, 
nota del establecimiento en que se ha efectua
do y del domicilio en que practicó, efectuada 
la instalación, el reconocimiento á que se 
refiere el art. 8." y nombre y apellidos del 
vendedor ó alquilador. Iguales anotaciones se 
harán, pero en sección especial, del registro 
de los contadores reparados. .

Art. 13. Los honorarios de los Verificado
res de electricidad serán los siguientes:

z4. Por estudiar un laboratorio de compro- 
cion y emitir el correspondiente informe sobre 
los contadores sujetos á la aprobación del Go
bierno, 25 pesetas.

B. Por el contraste de cada contador hora
rio ó que esté destinado á medir por término 
de 0 á25 kilovatios mensuales, .5 pesetas.

Si el contador hubiere ún medir d6 25 á 50 
kilovatios, 8 pesetas.

Diez pesetas si estos últimos números fue
ran de 50 á 75, 15 si fueran de 7.5 á 100; 20 
dé 100 á 150, y 25 si el contador hubiere de 
medir mensualmente más de 150 kilovatios.

Estos honorarios serán abonados por los 
vendedores ó alquiladores de contadores de 
electricidad, con la sola excepción de que, 
solicitado por los consumidores el contraste de 
su contador, resultare del examen la marcha 
regular del mismo, en cuyo caso el pago sería 
de cuenta de éstos.

Art, Id. Los contadores ordinarios que ac 
tualmente so hallan en uso no están sujetos 
al examen y marca que por esta disposición 
se prescribe; pero serán reconocidos y marca
dos cuando la Empresa productora del fluido 
eléctrico ó el consumidor del mismo lo soli
citen.

Art. 15. Los establecimientos actuales de 
venta ó alquiler de contadores pedirán la apro
bación del sistema á que pertenecen los suyos 
antes del 20 do Mayo.

La resolución recaerá con anterioridad al 
8 de Junio, y antes del 20 del mismo mes so 
hallarán marcados los instrumentos de com
probación.

Art. 10. Los Gobernadores de provincia 
comunicarán á este Ministerio, en los quince 
primeros días de Octubre de cada año, relación 
detallada do las poblaciones donde se hallen 
establecidas industrias y alumbrado eléctrico, 
á fin de reinitirles oportunamente el material 
necesario para que los Verificadores puedan 
marcar los contadores.

Art. 17. Remitirán asimismo las citadas 
Autoridades una estadística de las instalacio
nes eléctricas existentes en la provincia da su 
mando, que expreso el objeto á que se desti 
nan, su producción y el consumo que repre
senten para la formación del registro que se 
establecerá en el Ministerio.

Art. 18, Los Gobernadores, en las capita
les de provincia, y los Alcaldes, en las demás 
poblaciones, cuidarán del exacto cumplimien
to de este Real decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas. '

Dadomn Palacio á veintiséis de Abril de 
mil novecientos uno.—MARIA CRISTINA.'—■ 
El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio'y Obras públicas, Miguel Villanueva 
y G-ome:s.

{Gaceta del 27 de Abril de 1801.

- Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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